
Expediente: 1382/17
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ BAUMANN SAAD FEDERICO AMADO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 25/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
27410615776 - BAUMANN ZOTLOTERER, JAVIER FEDERICO-TERCERO
90000000000 - BAUMANN SAAD, FEDERICO AMADO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1382/17

*H106038338960*
H106038338960

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ BAUMANN SAAD FEDERICO AMADO s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE: 1382/17.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: ALMONTE, MARIA VIRGINIA - 21/02/2025 12:50.

San Miguel de Tucumán, 24 de febrero de 2025.

I) Agréguese el poder general para juicio acompañado. Désele intervención de ley a la letrada María

Virginia Almonte, MP: 11.080, en el carácter de apoderada del tercero: Javier Federico Baumann

Zotloterer.

II) Atento lo manifestado y no encontrándose acreditado el diligenciamiento del oficio (
H104038092118) firmado en fecha 19/09/2024, como así tampoco informe efectuado por la Cámara
Nacional Electoral, previamente aclare al respecto.

III) A lo demás: estése a las constancias de autos, en especial a los proveídos de fechas 03/09/2024
y 18/09/2024 (actuaciones N.°: H104038055357, H104038058644 y H104038090593). 1382/17.JPV.

Actuación firmada en fecha 24/02/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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